
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 11001310503820160017500 
proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá con 
decisión que CONFIRMA la sentencia proferida el 11 de octubre de 2019 condenando en 
costas a la parte demandante por la suma de $100.000. Las costas impuestas en esta 
instancia a cargo de la parte demandante por la suma de $500.000. 
 
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en providencia del 29 de octubre de 2021 mediante la cual 
CONFIRMÒ la sentencia de este Despacho. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_61__ Hoy  8 de junio de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2016-00175-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandante en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a favor de AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P.   
….………………………….…………....$500.000.oo 
 
Agencias en derecho en segunda instancia a favor de AES CHIVOR & CIA S.C.A. 
E.S.P.….………………………….…………....$100.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                        $ 600.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_61__ Hoy  8 de junio de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

njts 

 



Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2017-00544-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. siete (7) de junio del dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho para proveer, se informa que la parte ejecutada COLPENSIONES presentó 
excepciones en el término del traslado, además, allega sustitución y solicitud para 
expedición y/o generación de órdenes de pago de títulos judiciales por remanentes y/o 
cualquier concepto en favor de dicha administradora. 
 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C. siete (7) de junio del dos mil veintidós (2022). 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
RECONOCER y TENER a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO identificada con 
C.C. 1.144.041.976 y T.P. 258.258 del C.S. de la J. como apoderada principal y a la 
abogada MAYRA ALEJANDRA BOHADA ROJAS, identificada con C.C. 1.093.783.369 y 
T.P. 321.634 del C.S. de la J. como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que la representen en los 
términos y para los fines del mandato y la sustitución acreditados. 
 
Correr traslado a la parte ejecutante de las excepciones propuestas, por el término legal 
de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente proveído, lo anterior, atendiendo los lineamientos previstos en el artículo 443 del 
CGP.  
 
Vencido el término anterior, por Secretaría reingresen las diligencias al Despacho para 
adoptar las determinaciones que en derecho correspondan. 
 
En cuanto a la solicitud de expedición de órdenes de pago de títulos judiciales realizada 
por la ejecutada, no hay lugar a acceder a ello como quiera que no se evidencian dineros 
que obren en su favor. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

 Juez  

 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__061__ Hoy _8 de junio de 2022 

 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

JUM 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2017-00737-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, se informa que la parte ejecutante allegó 
liquidación del crédito, conforme lo ordenado en auto anterior. Así mismo, se advierte 
que la ejecutada aporta certificado de pago de costas del proceso ordinario. 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al informe secretarial que antecede y revisadas la diligencias, previo a 
resolver lo que en derecho corresponda, por secretaría córrase traslado a la parte 
ejecutada de la liquidación del crédito presentada, mediante fijación en lista, en los 
términos del artículo 110 del CGP, en concordancia con el numeral 6 del artículo 446 
ibídem, aplicables por remisión analógica al procedimiento laboral. 
 
Igualmente, se pone de presente a la parte ejecutante la existencia del título No 
400100008006142 por valor de $500.000, para lo que estime pertinente. 
 
 
 Notifíquese y cúmplase,  
 

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
 Juez  

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__061_ Hoy __8 de junio de 2022 

 
Nancy Johana Tellez Silva 

Secretaria 

 

JUM 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2018-00117-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, se informa que al proceso comparecen Yunir 
Oswaldo Sichaca Bello y Luis Germán Sichaca Bello, en calidad de hijos del 
demandante fallecido, quienes solicitan reconocimiento como sucesores procesales y 
otorgan poder al apoderado judicial de la parte accionante que viene actuando dentro 
del proceso. 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

En atención al informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 
observa que al proceso comparecen Yunir Oswaldo Sichaca Bello y Luis Germán 
Sichaca Bello, en calidad de hijos y sucesores procesales del demandante Plinio 
Sichaca Pedroza, fallecido el 12 de diciembre de 2017, condición que se acredita con 
el registro civil de defunción arrimado, y con los registros civiles de nacimiento de 
cada uno. En ese contexto, se tendrá a Yunir Oswaldo Sichaca Bello y a Luis Germán 
Sichaca Bello como sucesores procesales de la parte demandante en el presente 
asunto en los términos del artículo 68 del CGP aplicable por remisión analógica del 
artículo 145 del CPT y SS, siendo pertinente destacar que la muerte del mandante no 
extingue el poder y simplemente se admite que los sucesores procesales puedan 
otorgar poder a una nueva persona cuando quiera que se vinculen.  

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

PRIMERO: RECONOCER y TENER al abogado JAIRO IVÁN LIZARAZO 
ÁVILA identificado C.C 19.456.810 y T.P. 41.146 como apoderado de YUNIR 
OSWALDO SICHACA BELLO y de LUIS GERMÁN SICHACA BELLO, en los términos 
y para los fines del mandato conferido. 

SEGUNDO: TENER como sucesores procesales del demandante fallecido a 
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO y LUIS GERMÁN SICHACA BELLO. 

TERCERO: En firme esta providencia, dese cumplimiento a la orden de 
archivo verificada en providencia del 19 de enero de 2022, previas las anotaciones de 
rigor en los sistemas de información de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_061 Hoy _8 de junio de 2022 

Nancy Johana Tellez Silva 
SECRETARIA 

 

JUM 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 11001310503820190005300 
proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá con 
decisión que MODIFICA la sentencia proferida el 30 de noviembre de 2020 sin costas. Las 
costas impuestas en esta instancia a cargo de la parte demandada por la suma de 
$2.000.000. 
 
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en providencia del 31 de enero de 2022 mediante la cual 
MODIFICÓ la sentencia de este Despacho. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_61__ Hoy  8 de junio de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2019-00053-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandada en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a favor de OLGA LUCIA CONTRERAS LANDINEZ 
….………………………….…………....$2.000.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                        $ 2.00.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_61__ Hoy  8 de junio de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

njts 

 

Firmado Por:



 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

RADICADO 11001-31-05-038-2019-00134-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. siete (7) de junio de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho para proveer, se informa que obra escrito de 

excepciones y constancia de pago de costas por parte de COLPENSIONES, 

Asimismo, se evidencia solicitud de entrega de títulos elevada por la parte 

ejecutante. 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

Bogotá D.C.  Siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias, 

se tiene que mediante auto del 25 de octubre de 2021, el Despacho libró 

mandamiento de pago a favor de CLEMENTE LANCHEROS POMPEYO contra la 

AFP PORVENIR y COLPENSIONES, para el pago de la condena por concepto de 

costas impuestas dentro del proceso ordinario que precedió a este trámite de 

ejecución, por la suma de $1.000.000 a cargo de cada una de las demandadas. 

 

Por otra parte, se observa que el 29 de octubre de 2021, COLPENSIONES 

constituyó deposito judicial N° 400100008249282 y que, el 17 de enero de 2022, la 

AFP PORVENIR constituyó deposito judicial N° 400100008331359, aquellos a 

favor del demandante y por la suma señalada para el cumplimiento a la sentencia 

base de la presente ejecución, respecto de los cuales el apoderado de la parte 

actora solicita su entrega, en virtud de las facultades otorgadas a través del 

mandato conferido. 

 

En ese contexto, se tiene que las obligaciones reclamadas en el marco del 

cobro judicial, se encuentran cumplidas, lo que impone la terminación del presente 

proceso ejecutivo laboral, como lo dispone el inciso primero del artículo 461 del 

CGP, aplicable al procedimiento laboral por remisión analógica. 

 

En mérito de lo expuesto se dispone: 

 

PRIMEOR: DAR por TERMINADO el proceso ejecutivo laboral seguido por 

CLEMENTE LANCHEROS POMPEYO contra COLPENSIONES y la AFP 

PORVENIR S.A., conforme las consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la elaboración y entrega del Título judicial N° 
400100008249282 por valor de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) y del título 
judicial N° 400100008331359 por valor de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) a 
favor del apoderado de la parte demandante, Doctor RODRIGO PALECHOR 
SAMBONI, identificado con C.C 83.160.966 y T.P. 242.797 del C.S. de la J. quien 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

cuenta con facultad para ello conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
decisión. 

 
Por secretaria, por el medio más expedito, entérese al señor CLEMENTE 

LANCHEROS POMPEYO el contenido de esta providencia.  
 
Cumplido lo anterior, archívense las diligencias previas las anotaciones de 

rigor en los sistemas de información de la Rama Judicial. 
 

 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS  

Juez 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No__061 Hoy __ 8  de junio de 2022 
 
 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

JUM 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 11001310503820190018000 
proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá con 
decisión que CONFIRMA la sentencia proferida el 8 de julio de 2021 sin costas. Las costas 
impuestas en esta instancia a cargo de la demandante por la suma de $1.000.000 a favor 
de cada una de las demandadas. 
 
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en providencia del 31 de marzo de 2022 mediante la cual 
CONFIRMÒ la sentencia de este Despacho. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_61__ Hoy  8 de junio de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038
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Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2019-00180-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandante en el referido proceso, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a favor de SALUD TOTAL S.A. EPS 
….………………………….…………....$1.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en primera instancia a favor de la ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 
….………………………….…………....$1.000.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                        $ 2.00.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_61__ Hoy  8 de junio de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

njts 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2019-00477-00-00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, con constancia de notificación a COLOMBIANA DE 
TEMPORALES SOCIEDAD ANONIMA COLTEMPORA S A, sin pronunciamiento 
dentro del término otorgado Finalmente, se advierte que feneció en silenció el término 
de reforma de la demanda. 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, para todos los efectos a que haya 
lugar, téngase en cuenta que la demandada COLOMBIANA DE TEMPORALES 
SOCIEDAD ANONIMA COLTEMPORA S A, se notificó de conformidad con el artículo 
8° del Decreto 806 de 2020 y el artículo 41 del CPTSS, mediante correo electrónico 
dirigido a la dirección destinada por la sociedad en mención, efectuada el 16 de 
febrero de 2022, sin que se advierta pronunciamiento por parte de dicha sociedad 
dentro del término otorgado. 
 
En consecuencia, el Despacho resuelve:  
 

PRIMERO: TENER por no contestada la demanda por la demandada 
COLOMBIANA DE TEMPORALES SOCIEDAD ANONIMA COLTEMPORA S A 

 
TERCERO: Citar a las partes para la audiencia de CONCILIACIÓN Y/O 

PRIMERA DE TRÁMITE, la cual tendrá lugar a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA 
(10:00 A.M.) DEL DÍA 06 DE JULIO DE 2022, se advierte que a la citada audiencia 
deberán comparecer las partes y sus apoderados. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez  

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO  No_061_ Hoy _ 8 de junio de 2022 

 
Nancy Johana Tellez Silva 

Secretaria 

 

JUM 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2020-00006-00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, se informa que LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA, a través de apoderado judicial solicita nulidad por indebida notificación. 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias, se 
advierte que la demandada NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA, por intermedio de 
apoderado judicial solicita nulidad por indebida notificación, para lo cual sostiene que 
si bien obra registro de aparente notificación  de mandamiento de pago a dicha 
cartera ministerial el 12 de mayo de 2021 por parte del Despacho, lo cierto es que tal 
entidad no ha sido debidamente notificada, pues precisa que efectivamente el juzgado 
sí  realizó  la  notificación  pero  al  correo  de  notificaciones Bogotá,  más  no  a dicha 
entidad, esto es,  procesosordinarios@mindefensa.gov.co . 
 
En ese orden, verificado lo anunciado por la parte vinculada en su solicitud, claro 
resulta que no se puede tener por surtida la notificación en los término del artículo 41 
del CPT y SS y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, con el correo electrónico 
remitido el 12 de mayo de 2021; sin que sea tampoco dable validar la notificación 
realizada por la parte ejecutante el 1° de diciembre de 2021, pues también se remitió 
a correo que no corresponde al de notificaciones de dicha cartera ministerial; en ese 
contexto, sería viable declarar una nulidad por indebida notificación con base en los 
correos en mención, de no ser porque advierte el Despacho que a la fecha la entidad 
convocada otorgó poder para su representación judicial, evidenciando que conoce de 
la existencia del proceso y de la providencia en que se dispuso su comparecencia en 
calidad de ejecutada, se le tendrá por notificada por conducta concluyente como 
quiera que se cumplen las previsiones del articulo 301 del CGP, por lo que se 
ordenará que por secretaria se proceda a contabilizar el término del traslado para 
efectuar el pago o presentar excepciones.  
 
En consecuencia, el Despacho resuelve:  
 

PRIMERO: RECONOCER y TENER a la abogada LADY VIVIANA PÉREZ 
AFRICANO, quien se identifica con C.C. 53.080.385 y T.P. 187.827 del C.S. de la J. 
como apoderado de LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA, para que las 
represente en los términos y para los fines de los poderes acreditados. 

 
SEGUNDO: TENER por notificada por conducta concluyente a LA NACIÓN -

MINISTERIO DE DEFENSA en los términos del artículo 301 del CGP, respecto de la 
providencia mediante la cual se libra mandamiento de pago, conforme las 
consideraciones expuestas. 

 
Por secretaría contabilícese el término del traslado para que se efectúe pago o 

se presenten excepciones; una vez vencido, ingresen las diligencias al Despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

TERCERO: En las condiciones advertidas, Negar la solicitud de nulidad, por 
mediar, a pesar de las irregularidades advertidas, notificación por conducta 
concluyente. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  

No_061 Hoy __8 de junio de 2022 

 
Nancy Johana Tellez Silva 

Secretaria 

 

JUM 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2020-00089-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, se informa que JUAN SEBASTÍAN ARIAS 
BAQUERO se notificó en debida forma y allegó contestación en término. Asimismo, se 
advierte que venció en silencio el término de reforma de la demanda. 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que JUAN SEBASTÍAN ARIAS AQUERO se notificó de conformidad con el 
artículo 291 del CGP, presentando contestación en término, la cual cumple los 
requisitos de ley. 
 

En consecuencia, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER y TENER a la abogada MIRTA BEATRÍZ ALARCÓN 

ROJAS, quien se identifica con C.C. 41.626.685 y T.P. 15.85 del C.S. de la J. como 
apoderada del demandado JUAN SEBASTÍAN ARIAS BAQUERO, para que lo 
represente en los términos y para los fines del mandato acreditado. 

 
SEGUNDO: Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

CPTSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por contestada 
la demanda por parte del demandado JUAN SEBASTÍAN ARIAS BAQUERO. 

 
TERCERO: Citar a las partes para la audiencia de CONCILIACIÓN Y/O 

PRIMERA DE TRÁMITE, la cual tendrá lugar a la hora de las DOCE DE LA TARDE 
(12:00 P.M.) DEL DÍA 06 DE JULIO DE 2022, se advierte que a la citada audiencia 
deberán comparecer las partes y sus apoderados. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez  

 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  

No_061_ Hoy _08 de junio de 2022 

 
 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretaria 

 

JUM 
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Secretario
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Juez Circuito
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2020-00286-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, se informa que la parte demandante allega 
constancia de notificación personal a la sociedad demandada en los términos del 
artículo 41 del CPT y SS y el artículo 8 del decreto 806 de 2020, en virtud 
requerimiento efectuado en proveído anterior. Por su parte, obra contestación de 
DRILLING TECHNOLOGY   COLOMBIA   S.A.S, así como sustitución de poder de 
apoderado de la demandada. Finalmente, se advierte que venció en silencio el 
término de reforma de la demanda. 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que en virtud del requerimiento efectuado por el Despacho, si bien la parte 
demandante adelantó notificación personal a la sociedad demandada DRILLING 
TECHNOLOGY   COLOMBIA   S.A.S, lo cierto es que con la misma no puede 
entenderse debidamente notificada, pues de la revisión de la constancia de 
notificación allegada de 09 de diciembre de 2021, la misma no se advierte realizada 
con total observancia de los requerimiento contenidos en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020 y el artículo 41 del CPTSS, pues si bien se efectuó a correo electrónico 
destinado por dicha sociedad para tal fin, también lo es que dentro del asunto del 
correo no se realizaron las previsiones previstas en el articulo 8° del citado decreto, 
esto es, que la notificación se tendrá por surtida transcurridos los  dos  días  hábiles  
siguientes  al  recibo  del correo  electrónico,  a  partir de  los  cuales comenzará a  
correr  el  término  del  traslado  para  la  contestación 

 
En todo caso, se evidencia que DRILLING TECHNOLOGY   COLOMBIA   S.A.S, 

allegó poder y escrito en el que manifiesta conocer la admisión de la demanda, En 
tales condiciones, se tendrá por notificada por conducta concluyente en los términos 
del artículo 301 del CGP, aplicable por remisión analógica al procedimiento laboral, 
habiendo presentado contestación de la demanda, la cual cumple con los requisitos 
de ley. 

 
En consecuencia, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER y TENER al abogado LUIS GUILLERMO FLÓREZ 

ZAMBRANO como apoderado principal de DRILLING TECHNOLOGY   COLOMBIA   
S.A.S y a LUIS FELIPE LALIBDE GUZMÁN como apoderado sustituto, para que la 
representen en los términos y para los efectos del mandato y la sustitución 
acreditados. 
 

SEGUNDO: TENER por notificada a la demandada DRILLING TECHNOLOGY   
COLOMBIA S.A.S por conducta concluyente en los términos del artículo 301 del CGP, 
conforme las consideraciones expuestas. 

 
TERCERO: Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

CPTSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por contestada 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

la demanda por parte de la demandada DRILLING TECHNOLOGY   COLOMBIA   
S.A.S. 

 
CUARTO: Citar a las partes para la audiencia de CONCILIACIÓN Y/O 

PRIMERA DE TRÁMITE, la cual tendrá lugar a la hora de las ONCE DE LA 
MAÑANA (11:00 A.M.) DEL DÍA 06 DE JULIO DE 2022, se advierte que a la citada 
audiencia deberán comparecer las partes y sus apoderados. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez  

 
 
 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  

No_061__ Hoy _8 de junio de 2022 

 
 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretaria 

 

JUM 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2020-00474-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, se informa que la parte demandante allega en 
término solicitud de adición de auto admisorio. Asimismo, se advierte que 
COLPENSIONES se notificó en debida forma y allegó contestación en término. Por su 
parte, obra contestación de ALMACENES ÉXITO INVERSIONES S.A.S. Finalmente, 
se evidencia que no se ha efectuado notificación personal a SERVICIOS 
MOTORIZADOS LTDA en LIQUIDACIÓN. 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 
advierte que la parte demandante solicita adicionar auto admisorio en el sentido de 
efectuar pronunciamiento frente a la medida cautelar innominada presentada en los 
términos del literal c) del artículo 590 del CGP, consistente en “realizar el cálculo 
actuarial, correspondiente a los aportes no realizados por omisión de afiliación al 
Sistema  de   Seguridad Social en Pensión y Salud   periodo comprendido  entre    
Junio 01    de    1999    hasta      Mayo    30     de    2003,  ciclos  no   cancelados por  
empleador SERVICIOS   MOTORIZADOS    LTDA    en LIQUIDACION,  teniendo 
como IBC la suma  de (1) SALARIO MINIMOLEGAL MENSUAL VIGENTE para los    
años   1999,  2000, 2001,   2002 y 2003.” 

 
Frente a tal solicitud cumple indicar que si bien en materia laboral se ha previsto 

la aplicación exclusiva de la medida cautelar consignada en el artículo 85 A del CPT y 
SS, también lo es que a través de la sentencia C-043-2021, la Honorable Corte 
Constitucional dispuso que la medida cautelar innominada consagrada en el literal “c”, 
numeral 1º, del artículo 590 del CGP, constituye una prerrogativa procesal que por su 
lenguaje no explícito puede ser aplicada ante cualquier tipo de pretensión en un 
proceso declarativo, dado que no condiciona su procedencia a una situación concreta 
definida por el legislador, conforme lo cual “ Es a través de este tipo de medidas que 
el juez laboral puede, con fundamento en los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad, determinar si procede su adopción de acuerdo con el tipo de 
pretensión que se persiga. A través de ellas el juez podrá adoptar la medida que 
“encuentre razonable para la protección del derecho objeto de litigio, impedir su 
infracción o evitar las consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, 
hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la efectividad de la 
pretensión”, negrilla fuera de texto. En tales condiciones, el Despacho advierte que la 
medida cautelar no puede ser decretada, comoquiera que además de que 
corresponde a una pretensión principal por lo que decretarla sería equivalente a 
decidir anticipadamente el fondo del debate, amen que es equiparable más a una 
prueba que, en principio, corresponde a la parte actora aportar. 

 
Así las cosas, se adicionará el auto admisorio en el sentido de negar la solicitud 

de medida cautelar innominada realizada por el apoderado de la parte demandante 
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Se advierte que COLPENSIONES se notificó de conformidad con el artículo 8° 
del Decreto 806 de 2020 y el artículo 41 del CPTSS, mediante correo electrónico 
dirigido a la dirección destinada por la entidad para tal fin, presentando contestación 
en término, la cual cumple los requisitos de ley. 

 
De otro lado, se evidencia que la ALMACENES ÉXITO INVERSIONES S.A.S. 

allegó poder y escrito en el que manifiesta conocer la admisión de la demanda, En 
tales condiciones, se tendrá por notificada por conducta concluyente en los términos 
del artículo 301 del CGP, aplicable por remisión analógica al procedimiento laboral, 
habiendo presentado contestación de la demanda, la cual cumple con los requisitos 
de ley.  

 
Ahora bien, se observa que a la fecha no se ha vinculado a la demandada 

SERVICIOS MOTORZADOS LTDA– EN LIQUIDACIÓN, por lo que se requiere la 
parte demandante para que efectúe su notificación personal, en los términos del 
artículo 41 del C.P.T.S.S. en concordancia con las normas del C.G.P. y las 
disposiciones que las modifiquen o complementen, acreditando de manera idónea su 
realización.  

 
En consecuencia, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER y TENER a la abogada MARÍA JULIANA MEJÍA 

GIRALDO como apoderada principal de COLPENSIONES y a ANGELLY JULIANA 
SALAZAR CAICEDO como su apoderada sustituta, para que la representen en los 
términos y para los efectos del mandato y la sustitución acreditados. 
 

SEGUNDO: RECONOCER y TENER al abogado ANGEL ALFONSO 
BOHORQUEZ MORENO, quien se identifica con C.C. 19.386.651 y T.P. 39.603 del 
C.S. de la J. como apoderado de la demandada ALMACENES ÉXITO INVERSIONES 
S.A.S. para que la represente en los términos y para los fines del mandato acreditado. 

 
TERCERO: TENER por notificada a la demandada ALMACENES ÉXITO 

INVERSIONES S.A.S. por conducta concluyente en los términos del artículo 301 del 
CGP, conforme las consideraciones expuestas. 

 
CUARTO: Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

CPTSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por contestada 
la demanda por parte de la demandada COLPENSIONES y ALMACENES ÉXITO 
INVERSIONES S.A.S. 

 
QUINTO: Adicionar el auto admisorio de la demanda de fecha 17 de noviembre 

de 2021, en los términos del artículo 287 del C.G.P., en el sentido de negar la 
solicitud de medida cautelar innominada realizada por el apoderado de la parte 
demandante por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante a efectos que proceda a notificar 

personalmente a la demandada SERVICIOS MOTORIZADOS LTDA EN 
LIQUIDACIÓN, atendiendo los lineamientos reseñados. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez  
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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2021-00125-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, se informa que FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 
FERROCARRILES NACIONALES se notificó en debida forma y allegó contestación 
en término. . Igualmente se puso en conocimiento del presente asunto a la Agencia 
Nacional de Defensa Judicial del Estado sin que se haya pronunciado al respecto.  
Asimismo, se advierte que venció en silencio el término de reforma de la demanda. 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES se 
notificó de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y el artículo 41 del 
CPTSS, mediante correo electrónico dirigido a la dirección destinada por la entidad 
para tal fin, presentando contestación en término, la cual cumple los requisitos de ley. 
 

En consecuencia, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER y TENER a la abogada VIVIAN ANDREA ORTIZ, 

quien se identifica con C.C. 1.117.786.003 y T.P. 324.209 del C.S. de la J. como 
apoderada del demandado FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES, para que lo represente en los términos y para los fines del mandato 
acreditado. 

 
SEGUNDO: Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

CPTSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por contestada 
la demanda por parte del demandado FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 
FERROCARRILES NACIONALES. 

 
TERCERO: Tener por no intervenido el proceso por parte de la Agencia 

Nacional de Defensa Judicial del Estado.   
 
CUARTO: Citar a las partes para la audiencia de CONCILIACIÓN Y/O 

PRIMERA DE TRÁMITE, la cual tendrá lugar a la hora de las ONCE Y TREINTA DE 
LA MAÑANA (11:30 A.M.) DEL DÍA 06 DE JULIO DE 2022, se advierte que a la 
citada audiencia deberán comparecer las partes y sus apoderados. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez  

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  

No__061__ Hoy _8 de junio de 2022 

 
Nancy Johana Tellez Silva 

Secretaria 

JUM 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, se informa que UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP se notificó en debida forma y allegó contestación 
en término. Igualmente se puso en conocimiento del presente asunto a la Agencia 
Nacional de Defensa Judicial del Estado sin que se haya pronunciado al respecto. 
Asimismo, se advierte que venció en silencio el término de reforma de la demanda. 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

En atención al informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 
advierte que UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONA Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP se 
notificó de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y el artículo 41 del 
CPTSS, mediante correo electrónico dirigido a la dirección destinada por la entidad 
para tal fin, presentando contestación en término, la cual cumple los requisitos de ley. 
 

En consecuencia, el Despacho dispone: 
 

PRIMERO: RECONOCER y TENER al abogado JORGE FERNÁNDO 
CAMACHO ROMERO, quien se identifica con C.C. 79.949.833 y T.P. 132.448 del 
C.S. de la J. como apoderado del demandado UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONA Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, para que lo represente en los términos y para los 
fines del mandato acreditado. 

 

SEGUNDO: Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del 
CPTSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por contestada 
la demanda por parte del demandado UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONA Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL –UGPP. 

 
TERCERO: Tener por no intervenido el proceso por la Agencia Nacional de 

Defensa Judicial del Estado.  
 

CUARTO: Citar a las partes para la audiencia de CONCILIACIÓN Y/O 
PRIMERA DE TRÁMITE, la cual tendrá lugar a la hora de las DOCE Y TREINTA DE 
LA TARDE (12:30 P.M.) DEL DÍA 06 DE JULIO DE 2022, se advierte que a la citada 
audiencia deberán comparecer las partes y sus apoderados. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  

No_061__ Hoy __8 de junio de 2022 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretaria 

JUM 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Al Despacho para proveer, con las contestaciones de la demanda presentadas por 
ISMOCOL S.A, OLEODUCTO CENTRAL S.A - OCENSA y OLEODUCTO DE 
COLOMBIA S.A. Se informa que OLEODUCTO CENTRAL S.A - OCENSA y 
OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A presentaron LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
Finalmente, que venció en silencio el término para presentar reforma de la demanda.  
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C. siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, para todos los efectos a que haya 
lugar, téngase en cuenta que las demandadas de ISMOCOL S.A, OLEODUCTO 
CENTRAL S.A - OCENSA  y OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A se notificaron de 
conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y el artículo 41 del CPTSS, 
mediante correos electrónicos remitidos a las direcciones destinadas por las entidades 
para tal fin, habiendo presentado contestaciones, las cuales cumple con los requisitos 
de ley. 
 
Finalmente, en lo que atiende a la solicitud de llamamiento en garantía que realiza 
OLEODUCTO CENTRAL S.A – OCENSA y OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A a 
CHUBB   SEGUROS   COLOMBIA S.A. y a SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. se encuentra que la misma cumple con los requisitos de ley. 
 
En consecuencia, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: Reconocer y tener al abogado JHON ALBERT GÓMEZ PINEDA 
identificado con C.C N° 74.392.405 y T.P N° 123.417 como apoderado de ISMOCOL 
S.A, para que la represente en los términos y para los fines del mandato conferido. 

SEGUNDO: Reconocer y tener al abogado JHON SEBASTIAN MOLINA GÓMEZ 
identificado con C.C N° 1.018.466.887 y T.P N° 276.201 como apoderado de 
OLEODUCTO CENTRAL S.A - OCENSA, para que la represente en los términos y 
para los fines del mandato conferido. 
 
TERCERO: Reconocer y tener a la abogada MARÍA ISABEL VINASCO LOZANO 
identificada con C.C N° 53.006.455 y T.P N° 159.961 como apoderada de 
OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A, para que la represente en los términos y para los 
fines del mandato conferido.  
 
CUARTO: Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS, 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, SE TIENE POR CONTESTADA 
la demanda por ISMOCOL S.A, por  OLEODUCTO CENTRAL S.A - OCENSA  y por 
el OLEODCUTO DE COLOMBIA S.A. 
 
QUINTO: Admitir el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hacen las demandadas 
OLEODUCTO CENTRAL S.A – OCENSA y OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A 
respecto de las sociedades CHUBB   SEGUROS   COLOMBIA S.A. y SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A.  
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SEXTO: Notificar personalmente a las llamadas en garantía sociedades CHUBB   
SEGUROS   COLOMBIA S.A. y  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
por intermedio de sus representantes legales o quienes hagan sus veces y, correrles 
traslado por el término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
notificación, para que por intermedio de apoderado judicial contesten el llamamiento.  

Proceda la parte demandada OLEODUCTO CENTRAL S.A – OCENSA y 
OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A, a surtir la notificación de las llamadas en garantía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 del CPTSS en concordancia con las 
disposiciones pertinentes del C.G.P. y aquellas que lo modifiquen o complementen. 
 
SÉPTIMO: Permanezcan las diligencias en secretaria, hasta que finalice el término 
del traslado otorgado a las llamadas en garantía o culminen los seis meses con que 
cuenta OLEODUCTO CENTRAL S.A – OCENSA y OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A 
para su notificación en los términos del artículo 66 del CGP. Cumplido lo anterior, 
reingrese el expediente al Despacho para los fines que en derecho correspondan. 

Notifíquese y cúmplase,  
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

JUEZ  

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_061__ Hoy __8 de junio de 2022 

 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Al Despacho para proveer, con las contestaciones de la demanda presentadas por 
AGUAS DE BOGOTÁ S.A ESP, EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE BOGOTÁ S.A E.S. P y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS- UAESP. Así mismo se advierte sustitución del poder por 
parte del apoderado de LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS- UAESP. Igualmente que EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ S.A E.S.P presenta LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA.  
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, para todos los efectos a que haya 
lugar, téngase en cuenta que las demandadas de AGUAS DE BOGOTÁ S.A ESP, y 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS- UAESP se 
notificaron de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y el artículo 41 
del CPTSS, mediante correos electrónicos remitidos a las direcciones destinadas por 
las entidades para tal fin, habiendo presentado contestaciones, las cuales cumplen 
con los requisitos de ley. 
 
Cabe anotar que la contestación presentada por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ S.A. E.S.P no puede ser admitida por cuanto no se 
realiza un pronunciamiento expreso de todos los hechos, pues, se advierte que el 
escrito de demanda contiene 140 numerales, no obstante, en la réplica, tal sociedad 
contesta 127 hechos, Lo anterior en los términos del numeral 3° del artículo 31 del 
CPTSS. 
 
Ahora frente al llamamiento en garantía solicitado, se abstiene el Despacho de 
efectuar pronunciamiento, hasta tanto la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ S.A E.S.P efectúe la subsanación correspondiente. 
 
En consecuencia, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: Reconocer y tener al abogado MAURICIO ROA PINZÓN identificado con 
C.C N° 79.513.792 y T.P N° 178.838 como apoderado de AGUAS DE BOGOTÁ S.A 
ESP, para que la represente en los términos y para los fines del mandato conferido. 

SEGUNDO: Reconocer y tener a la abogada ANA MARÍA ZULUAGA MANTILLA 
identificada con C.C N° 66.924.868 y T.P N° 100.202 como apoderada de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ S.A E.S.P, para 
que la represente en los términos y para los fines del mandato conferido. 
 
TERCERO: Reconocer y tener al abogado ANDRÉS LEÓN ALBARRACIN identificado 
con C.C N° 74.186.521 y T.P N° 181-567 como apoderado de LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS- UAESP, para que la 
represente en los términos y para los fines del mandato conferido. 
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Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

CUARTO: Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS, 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, SE TIENE POR CONTESTADA 
la demanda por AGUAS DE BOGOTÁ S.A  y por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS- UAESP. 
 
QUINTO: Conceder un término de cinco (5) días hábiles a la demandada EMPRESA 
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ S.A E.S.P, para que subsane 
las deficiencias indicadas, so pena de tener por no contestada la demanda. Además, 
deberá la parte allegar la subsanación de la contestación INTEGRADA EN UN SOLO 
ESCRITO. 
 
Una vez cumplido el término anterior reingresen las diligencias al Despacho para 
decidir lo que en derecho corresponda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

JUEZ  

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_061_ Hoy _8 de junio de 2022 

 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretaria 
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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2021-00261-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Al Despacho para proveer, con las contestaciones de la demanda presentadas por 
AGUAS DE BOGOTÁ S.A ESP, EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE BOGOTÁ S.A E.S. P y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS- UAESP. Así mismo se advierte sustitución del poder por 
parte del apoderado de LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS- UAESP. Igualmente que EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ S.A E.S.P presenta LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA.  
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, para todos los efectos a que haya 
lugar, téngase en cuenta que las demandadas de AGUAS DE BOGOTÁ S.A ESP, y 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS- UAESP se 
notificaron de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y el artículo 41 
del CPTSS, mediante correos electrónicos remitidos a las direcciones destinadas por 
las entidades para tal fin, habiendo presentado contestaciones, las cuales cumplen 
con los requisitos de ley. 
 
Cabe anotar que la contestación presentada por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ S.A. E.S.P no puede ser admitida por cuanto no se 
realiza un pronunciamiento expreso de todos los hechos, pues, se advierte que el 
escrito de demanda contiene 140 numerales, no obstante, en la réplica, tal sociedad 
contesta 127 hechos, Lo anterior en los términos del numeral 3° del artículo 31 del 
CPTSS. 
 
Ahora frente al llamamiento en garantía solicitado, se abstiene el Despacho de 
efectuar pronunciamiento, hasta tanto la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ S.A E.S.P efectúe la subsanación correspondiente. 
 
En consecuencia, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: Reconocer y tener al abogado MAURICIO ROA PINZÓN identificado con 
C.C N° 79.513.792 y T.P N° 178.838 como apoderado de AGUAS DE BOGOTÁ S.A 
ESP, para que la represente en los términos y para los fines del mandato conferido. 

SEGUNDO: Reconocer y tener a la abogada ANA MARÍA ZULUAGA MANTILLA 
identificada con C.C N° 66.924.868 y T.P N° 100.202 como apoderada de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ S.A E.S.P, para 
que la represente en los términos y para los fines del mandato conferido. 
 
TERCERO: Reconocer y tener al abogado ANDRÉS LEÓN ALBARRACIN identificado 
con C.C N° 74.186.521 y T.P N° 181-567 como apoderado de LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS- UAESP, para que la 
represente en los términos y para los fines del mandato conferido. 
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CUARTO: Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS, 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, SE TIENE POR CONTESTADA 
la demanda por AGUAS DE BOGOTÁ S.A  y por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS- UAESP. 
 
QUINTO: Conceder un término de cinco (5) días hábiles a la demandada EMPRESA 
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ S.A E.S.P, para que subsane 
las deficiencias indicadas, so pena de tener por no contestada la demanda. Además, 
deberá la parte allegar la subsanación de la contestación INTEGRADA EN UN SOLO 
ESCRITO. 
 
Una vez cumplido el término anterior reingresen las diligencias al Despacho para 
decidir lo que en derecho corresponda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

JUEZ  

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
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No_061_ Hoy _8 de junio de 2022 

 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretaria 
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